
RESOLUCION de 30 de mayo de 2000, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-024346-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Ondu-
pack, S.A., con domicilio en Almendralejo, Polig. Indus. Ctra. San Ser-
ván, solicitando autorización de la instalación eléctrica, que se re-
seña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de julio,
de Industria.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Ondupack, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Central de cogeneración.
Final: Centro de Entrega de Energía (C.E.E.).
Término municipal afectado: Almendralejo.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Km.: 0,050.
Emplazamiento de la línea: Almendralejo.

GRUPO DE GENERACION

Un motor alimentado con gas de 1.464 KW.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 0,400/15,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 1.600.
Emplazamiento: Badajoz. Estación de cogeneración.

Presupuesto en pesetas: 8.030.000.
Finalidad: Planta de cogeneración para consumo propio y venta ex-
cedente.
Referencia del expediente: 06/AT-024346-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 30 de mayo de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de enero de 2000, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación del
Plan General de Ordenación Urbana de Don
Benito, relativa al sector 8-C.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 27 de enero de 2000, adoptó la siguiente reso-
lución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los Organos
Urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º) Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Don Benito epigrafiada.
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